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- Proyecto de resolución aprobado por la Comisión de Asuntos 

Internacionales de la Cámara de Senadores 

- Mensaje del Poder Ejecutivo 

- Curriculum vitae 

 



  



  

CÁMARA DE SENADORES 
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 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

 
 
 
 
 

PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN 
 
 
 
 
 

Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo el acuerdo solicitado 
para acreditar en calidad de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República ante el Reino de los Países Bajos al señor Luis Ricardo Nario 
Fagúndez. 

 
        
 

Sala de la Comisión, 20 de abril de 2017. 
 
 
 
 

  PABLO MIERES 
  Miembro Informante 
 
 
      JORGE LARRAÑAGA 
 
 
     RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 
 
 
    CONSTANZA MOREIRA 
 
 
   MARCOS OTHEGUY 
 
 
  MÓNICA XAVIER 
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